
PARQUE
CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO
AUniversidad Nacional de San Agustín de Arequipa

 Dr. Alejandro Oscar Silva Vela
asilva@unsa.edu.pe





PARQUE
CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO
AUniversidad Nacional de San Agustín de Arequipa

Lineamiento 1
Las iniciativas de parques científicos
tecnológicos deben definir y realizar actividades
en función de etapas de desarrollo. 

Fundación del Parque CIentifico
Tecnológico establecido de acuerdo
a  la LEY - N° 31067

Lineamiento 2
Las iniciativas de parques científicos
tecnológicos deben diseñar una estrategia clara
y fundamentada de creación y desarrollo

Consultoria externa para el
establecimiento del parque
Elaboración del Plan Maestro y Plan
de Trabajo anual.

Lineamiento 3
Las iniciativas de parques científicos
tecnológicos deben diseñar y ejecutar un plan
de transferencia tecnológica 

Lineamiento 4
 Las iniciativas de parques científicos
tecnológicos deben identificar y articular
actores relevantes 

Lineamiento 5 Los parques científicos tecnológicos deben
brindar servicios tecnológicos especializados

Lineamiento 6
Los parques científicos tecnológicos deben
contar con recursos y conseguir resultados
aprobados por el CONCYTEC en cada etapa de
desarrollo para obtener certificación. 

Lineamientos PCT - CONCYTEC
Resolución de Presidencia N° 216-2019-CONCYTEC-P



PARQUE
CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO
AUniversidad Nacional de San Agustín de Arequipa

Fase 1:
Planificación

Fase 2: 
Diseño

Fase 3: 
Ejecución

Etapa 2 Etapa 3 Etapa 4

Lineamientos PCT - CONCYTEC
Resolución de Presidencia N° 216-2019-CONCYTEC-P

Etapa 1
Plan 

Maestro

Plan 
Maestro

Plan 
Maestro

Reporte de 
Funcionamiento 

de la etapa 2

Reporte de 
Funcionamiento 

de la etapa 3

Reporte de 
Funcionamiento 

de la etapa 4
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Antecedentes

MINEDU APRUEBA LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN
DEL ROF DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS
Resolución Ministerial N° 588-2019-MINEDU
Dic/2019

CONCYTEC - FORMALIZA LA APROBACIÓN DE LINEAMIENTOS
TÉCNICOS PARA PARQUES CIENTÍFICOS EN EL PERÚ
Resolución de Presidencia N° 216-2019-CONCYTEC-P
Nov/2019

NUEVA LEY UNIVERSITARIA
Ley N° 30220
Jul/2014
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Presentación de PLAN MAESTRO 
Etapa: Implementación 
Fase: Planificación
Oficio N° 370-2020-VRI-UNSA y anexos

Evolución del PCTA

Opinión FAVORABLE CONCYTEC
Oficio N° A 317-2020-CONCYTEC-DPP
Informe N° 25-2020-CONCYTEC-DPP-
SDITT/KMC

Ley N° 31067 que declara de necesidad
pública e interés Nacional la creación e
Implementación del PCT-Arequipa
14/11/2020

Inauguración de la Infraestructura
administrativa del PCTA
03/12/2020 

14/12/2020 
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ACTA FUNDACIONAL “FUNDACIÓN UNSA”
08/Mar/2021

Evolución del PCTA

INSCRIPCIÓN EN REGISTROS PÚBLICOS 
DE LA “FUNDACIÓN UNSA”
Jul-Oct/2021

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
09/Jun/2021

MODIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS
NORMATIVOS INSTITUCIONALES
ROF - RCU N° 306-2022
Nov/2021 - Jul/2022
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PATRONATO
FUNDACIÓN UNSA

Consejo Ejecutivo

Secretaría General

Director Gerente

Dirección de
Incubadora
Empresarial

Dirección de
Desarrollo

Empresarial

Dirección de
Vinculación

Univ. - Empr.

Organización

UNIVERSITARIA - FUNCIONAL ORGANICA
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Operacionalización del PCT
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S u m b a y

I s l a y

C a m a n á H u n t e r

M a j e s

C h a r a c a t o

R i o  S e c o

Nodos de desarrollo y área de influencia del PCT
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ACTIVOS DE DESARROLLO
INVESTIGACIÓN

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN
Mediante Resolución R.C.U. 0246-2022, se aprueba las 48 Líneas de Investigación

Financiados por Ley
CANON MINERO
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ACTIVOS DE DESARROLLO
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN
12 11
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ACTIVOS DE DESARROLLO
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN

Centro de Investigación Aplicada y Laboratorios
Especializados (CIALE) del área de Ingenierías

Cuenta con 24 laboratorios, todos destinados a contribuir al desarrollo
del conocimiento e innovación tecnológica. Se requirió una inversión de
más de 120 millones de soles en edificación y equipamiento. 

Financiado por la modalidad Obras por Impuestos
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ACTIVOS DE DESARROLLO
EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN

+ de 147 emprendimientos
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ACTIVOS DE DESARROLLO
EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN

+ de 500 mil soles 
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ACTIVOS DE DESARROLLO
PATENTES Y PROPIEDAD INTELECTUAL

Otorgadas En trámite

Derechos de Autor

Patentes
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Proyectos que integran el PCT

Esta infraestructura albergará un laboratorio de análisis clínico y 11
laboratorios de investigación aplicada, dedicados a las ciencias de la

salud, el ambiente, la biodiversidad, biotecnología, entre otras
especialidades.
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Proyectos que integran el PCT
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PERSPECTIVAS
2028

2026

2025

2024

2027

La Universidad Nacional de San Agustín (UNSA) tiene como objetivo convertirse en la mejor universidad a nivel nacional y un
referente latinoamericano para su bicentenario en 2028.

Elaboración del Plan Maestro: 
Etapa 1 - Fase 2: Diseño

Elaboración del Plan Maestro: 
Etapa 1 - Fase 3: Ejecución

Elaboración del Reporte de
Funcionamiento de la etapa 2

Madurez y
Diversificación del PCT

Crecimiento del PCT

Implementación

Actualización del 
Plan Maestro

Implementación

Actualización normativa institucional (UNSA):
instrumentos de gestión (ROF - ESTATUTO).
Evaluación, revisión y actualización del Plan Maestro
Etapa 1 - Fase 1: Planificación

Construcción, implementación y adecuación de
infraestructura: laboratorio, equipos, centro de producción.
Desarrollar proyectos en I+D+i y emprendimiento.
Acreditación Internacional.

Consolidación de stakeholders, aliados,
ampliación de redes de contacto.
Vinculación PCT: Empresa-academia-estado.

Articulación y posicionamiento del PCT.
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DESAFÍOS
 Si bien hay mecanismos legales e incentivos para desarrollar investigación respecto a los fondos concursables

financiados por CANON MINERO, no hay posibilidades de financiamiento para el desarrollo de la innovación y el

emprendimiento, limitando la capacidad de vinculación. 

1.

 Articulación de las facultades conferidas por Leyes declarativas [respecto a la creación e implementación de PCT] y la

Ley Universitaria N° 30220, el cual de acuerdo a ciertas interpretaciones legales restringe las capacidesd de operación y

respuesta. 

2.

El fortalecimiento de los PCT y su exigente demanda empresarial, requiere una capacidad de respuesta dinámica, en

especial; respecto a la canalización de iniciativas en terminos de trnasferencia tecnologica y comercialización.

Demandando cierta autonomia legal, económica y financiera, propiendo que cada PCT sea una unidad ejecutora

vinculante de algun presupuesto financiado por CANON. 

3.

El CONCYTEC debe definir las políticas de creación y sostenimiento de los PCT´s, ya que su construcción no es moda, sino

una imperante necesidad. Obligando a repensar en la cantidad optima de PCT´s en Perú y su ambito de cobertura.

4.
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NUESTROS ALIADOS



Director: Dr. Alejandro Oscar Silva Vela
Redes Sociales: Parque Científico Tecnológico de Arequipa 
e-mail: vri.pcientificotecnologico@unsa.edu.pe
            vri.incubadoraempresas@unsa.edu.pe
     Dirección: Calle Francisco Velasco 125 - Parque Industrial - Cercado Arequipa


